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El SECRETARIO DE GOBIERNO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 18 dieciocho 
días del mes de agosto del año 2006 dos mil seis. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección deberá verificar que los colegios de profesionistas que cuenten 
con registro anterior a la entrada en vigencia de la Ley, hayan adecuado sus estatutos conforme a lo dispuesto 
por ésta, una vez concluido el plazo establecido en el artículo séptimo transitorio de la Ley. 

Transcurridos los cinco años, el colegio municipal que obtuvo la representatividad, deberá colmar 
la totalidad de requisitos previstos en la Ley y el presente reglamento para obtener nuevamente la 
representatividad. 
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